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AÍIIPLIACIÓN DEL CONTRATO NO. IiTPE' H.O¿UI9

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON SANATORIO PALMORE A.C., UN CONTRATO
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPE/ H.ü/19.

DEGLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Públ¡ca Munic¡pal, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874€3.10P.E., publ¡cedo en el Periódico

Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que 6n la actual¡dad se rige por la Loy del lnst¡tuto

Municipal de Pens¡ones publicáda en el Per¡ód¡co Oficial del Estado No. 103 del 26 de dic¡embre de 2015,

mediante decreto número No.11372015 IP.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, acred¡ta su p€rsonal¡dad mediante nombram¡ento

expedido por la LlC. i¡lARlA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Pres¡denta Munic¡pal, en fecha l0 de septiembre de

2018.

3.- Que de cor¡formidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del

lnstituto lrun¡c¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VÍLLASEÑOR, en su carácter de Direclor,

tiene capacidad ¡urídica para convenir y obligerse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos

ne@sarios para el debido func¡onamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la
fecha no le han sido revocadas, restring¡das o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4,- Que liene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabaiadores al servic¡o del Munic¡p¡o de

Chihuehue y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración Pública Municipal, que s6 incorporen.

5.- Que para los efedos del presente contrato, tiene su domic¡lio ubicado en calle RÍo Sena #'1100, Coloni o

Chávez, en esta c¡udad de Ch¡huahua

6.- Que celebra el presente convenio de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo esta do en

la Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y Contratacion de Serv¡cios del
planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución del
respec{ivamente.
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CONVENIO iIODIFICATORIO T'EDIANTE EL CUAL SE Ai'PLIA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO i'UNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOii|INARA COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE SANATORIO PALMORE A.C., A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COTITO "EL HOSPITAL" LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL LIC. CARLOS LUIS
CARREÓN FAVELA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:
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7.- Qu€ EL HOSPITAL ofrece las mejores cond¡ciones para el lnst¡tuto basándose en criterios de economía,
eficecia, eficiencie, imparcialided, legal¡dad, honredez y transparenc¡a.

8.- Que el pre§ente convenio es celebrado considerando la d¡sponib¡lidad de reqlrsos propios conespondaentes a
su presupuesto de ogresos para el ejercicio fiscal del año 2019, y la neces¡dad dé contrater la prestación del
serv¡cio obieto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifice y
iustifica la necesidad de su creación atendiendo a la existencia de anteceder¡tes contractuales con EL HOSPITAL,
y se reconoce la v¡ab¡lidad y legal procedoncia de hacérlo d6 conform¡dad con el artículo 88 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendemientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.' Que con fecha ve¡ntinu€vo de mazo de dos m¡l diecinueve, el Comité de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servicios del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, autorizó celebrar el presente conven¡o modificatorio.

II.- EL HOSPITAL.

l.- Declara'EL HOSPITAL'. ser una Sociedad Anón¡ma, que fue constituida dé acuerdo a las Leyes Mexicanas
según consta en la Escrilura Públicá No. 5573 de fecha 17 de septiembre de 1958.

2.- Que el LlC. CARLOS LUIS CARREÓN FAVELA, cuenta con las facultades necesar¡as para cetebrar éste
contrato en representación de'EL HOSPITAL", y para obl¡garse en los términos que en el mismo se esteblecen,
tal como lo acredita el poder adjunto, exped¡do en la Notaría Públic€ Ve¡ntiuno con feche 15 de Julio del 2014
donde se otorga al LlC. CARLOS LUIS CARREÓN FAVELA, Mandato general para ados de Administración y
Poder General Cambiario.

3.- Que entre su obieto se encuentra proporcionar atención médica de Urgencias, Hospital¡zac¡ón y Servicios
Clínicos en sus instalac¡ones, por lo qu€ orenta con el personal e instalac¡ones edecuadas para éste fin, así como
las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes.

¡1.- Que para ofoctos de este contreto, su cumpl¡miento, asÍ como para oír y rec¡bir notificaciones y documentos
señala como domicilio el ubicado en Aven¡da Francrsco Zarco número 3001, Colonia Zarco de esta C¡udad.
5.- Que cuenta con l¡cenc¡a sanitaria No. '12AM080'19023 y cumple con los requisitos establec¡dos en la Ley
General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡ciales Mexicanas y demás disposiciones aplicables a la
materia.

6.- Que se encuenlra debidamenle ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes identmcándose SPA
421123QK1 y que €stá al coniente del pago de las contribuciones e impuestos que le han
fecha

ido a

7.- Que se encuentra inscrito en el pedrón de proveedores del lnstituto Munrc¡pal de pensiones

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos ne@sar¡os, per I técnicamente calificado, así el
equipo, mater¡al y honam¡enta requeridos para la prestación del servicio eto del prese cont que le
permite garent¡zar a 'EL INSTITUTO' el cumpl¡miento de las obl¡gaoones idas presente
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9.' Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artío.¡los 86 y 103 de la L€y de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
legitim¡dad para suscribir el presente.

III.. AMBAS PARTES.

l'- Ambas partes s€ re@nocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración
del presente contrato, y en obl¡garse conforme al contenido d6l prosente instrumento.

2' Que mno¡nen a la suscripc¡ón del presente conlrato de buene fe, encontÉndose libres de dolo, v¡olencia,
enor, lesión o cualesquiera otros vic¡os en su consent¡miento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS:

PRIilERA DEL UODIFICATORIO.- ilODIFICACIONES; De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PRESTADOR
en esto ecto y por med¡o de 6ste ¡nstrumento, están de acuerdo en modificár la siguiento cláusula del contrato
¡dentiñcado con el número liiPE/ H.O4li9 cel€brado el día 02 de enóro de 2019 para quedar de la siguiente
manere:

DÉOMA TERCERA" - VIGENCIA DEL CONTRATO. El pfesente contrato tendrá vigenc¡a del 02 d€ enero al 02 de
mayo de 2019. No obstante lo anterior, se establec€ que oralquiera de las partes podÉ darlo por terminado,
previo aviso por escrito notif¡c€do a la otra con por lo menos 15 (qu¡nce) días naturales de ant¡cipación a la fecha
efecliva en que se desee que surta efectos la terminac¡ón. En tanto surte sus efectos la lerm¡nac¡ón del presente
contrato, EL HOSPITAL seguirá prestando los SeN¡cios a los derechohabientes hasta que sean dados de alta y
EL INSITUTO continuará obligedo a pagar a EL HOSPITAL los servicios en los términos establecidos 6n este
instrumento, aun cuando los mismos terminen y se facluren con poslerior¡dad a la fecha de terminac¡ón d€l
contrato

SEGUNDA DEL iIODIFICATORIO.- INALTERABILIOAD. Ambas partes convienen en que con excepción de lo
que expresámente se estipula en el presente convenio modificatorio, subsisten con su fuerza legal todas y c€da
una de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 02 de enero de 2019

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAs PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS ESU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH AHUA;
29 DE MARZO OE 2019.

EL INST EL PRESTADOR

ING. JUAN IO GONáLEZ VILLASEÑoR LIC. CARL FAVELA
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES
REP SENT TE DE SANATORIO

A.C.

coa{vENto o€ altpLtactó AL cor{rRAro DE pREsfActó{ oE sERl¡clos FnofEsto¡ialEs i¡o. H-O'/19, CELEARAI'O POR EL II{STÍTUTO IIUI{ICIPAI OE PENS¡OI{ES
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TESTIGOS

C.P. SILVIA VAL DR. ALFON CONTRERAS
SUBOIRECTORA TIVA SUBDI INSTITUTO

DEL INSTITUTO MU DE PENSIONES MUNICIP DE PEN ES

DR. ERN G I.JIR
COORDINA E ERVICIOS SUBROGADOS

DEL INSTITUTO M ICIPAL DE PENS¡ONES

LA PRESENTE HoJA col'¡TIENE ÚNlcAMENTE TRES FIRMAS PERTENEC|ENTES AL coNvENto DE AMpLtAclóN AL coNTRATo oE
PREsrAclóN oE sERvlclos PRoFESTNALES No. tMpE/}r.0,u19, cELEgRADo poR EL tNsflTUTo ¡tuNtctpAL DE pENstoNES y
SANATORIO PALMORE A.C., EL 29 DE MARZO DE 2019.__

col{,/Ea¡¡o oE AflPLtactót{ A! coflTRATo oc pREsfactót¡ o€ s€Rl/Etqs PROfESIOIi IES?lO.I PE:/ H.0a¡19, CELEBRADO pOR Et |iSITIUIO ru CIPA/.o€pE SlOt{ESYSANAfORTO pAt OR€ 
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Et 29 0E Af,ZO O€ 20t 9.
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